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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

ESOLUCIÓN N° 1 4 5 4
XPEDIENTE N° 5721-006736/14

EUQUÉN, 1 O SEP 2014
VISTO:

La Resolución N° 1405/88 del C nsejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que la misma regla enta las "Licencias Especiales Deportivas"

con goce de haberes a todos los agent s del Consejo Provincial de Educación;

Que dicha normati no contempla a los docentes ~uPlentes;

Que la Dirección d Educación Física solicita la mo~ificación de
la citada Resolución en el Artículo 1°;

,

Por ello:

Que es pertinente mitir la norma legal correspondiente;
!

EL CONSEJO PROVINCIAL E EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RE

l°)MODIFICAR a partir de la firma e la presente norma legal, el ptrtículo 1° de
la Resolución N° 1405/88, el que uedará redactado de la siguiente manera:

OTORGAR "Licencils Especiales Deportivas" con goce de ha~res, a todos
los agentes dependientes del nsejo Provincial de Educaci0n, docentes
titulares, interinos, suplentes con ás de seis (06) meses de continuidad en el
cargo y agentes administrativos con una antigüedad mínima Ide seis (06)
meses en el cargo.

2°)ESTABLECER que por la Dire ción de Educación Física se cursarán las
notificaciones correspondientes.

3°)REGISTRAR, dar conocimient a la Dirección General de Despacho;
Vocalías; Departamento Centro de Documentación; Direcciórl General de
Finanzas; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección! de Sueldos y
Sistemas Informáticos; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de
Datos; Dirección General de Nive Primario; Dirección General dé Nivel Medio;
Dirección General de Nivel Inicial Dirección General de Técnica Iy Formación;
Dirección de Educación Especial Dirección de Estético Expresiva; Dirección
General de Nivel Superior; Direc ión de Educación de Adultos; Dirección de
Formación Profesional; Direcció de Educación Mapuche e Intercultural;
Dirección de Enseñanza Privad ; Dirección General de Distrito Regional
Educativo I y X; Y GIRAR el Ex diente a la Dirección de Edudación Física a
los efectos establecidos en el A' C) ~ umplido, ARCHIVAR.
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